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VISTOS:

El Oficio N' 001-2022-CS-LP N' 017-2022-CENARES/MINSA de fecha 02 de
noviembre de 2022 emitido por el Com¡té de Selecc¡ón a cargo de la Licitación Pública N"
017-2022-CENARES/MlNSA, y el lnforme N' D000275-2022-OAL-CENARES-MINSA de
fecha 04 de noviembre de 2022, emitido por la Oflcina de Asesoria Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servrcios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de píncrpros bás¡cos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de a Entidad, la libre concurrenc¡a de
proveedores, así como el trato justo e igual¡tar¡o, el artículo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, serv¡cios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedim¡entos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, el artículo I del Texto Único Ordenado de /a Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF y sus
mod¡ficator¡as (en adelante, la Ley), refiere que su flnalidad es establecer normas
orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se rnvierten y a promover la
actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes,
servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las
mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 3z14-2018-EF y sus
modificatorias (en adelante, el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento
de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar
con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección
cuando corresponda, y contar con los documentos del proced¡miento de selección
aprobados que se publican con la convocatoria;



Que, por su parte, el numeral 47.1 del arliculo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, asi como las solic¡tudes de cot¡zación
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47 .3 y 47 .4 del referido articulo, prec¡san que el comité de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedimiento de selección a su cargo, util¡zando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técn¡ca y económica
contenida en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son v¡sados en todas sus páginas por los ¡ntegrantes del
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el func¡onario competente, de acuerdo con las normas de organización
interna de la Entidad;

Que, el procedim¡ento de selecc¡ón dest¡nado a la "Adquisición de medicamentos y
dispositivos médicos 2022 - componentes de salud ocular y prevención de la ceguera -
lentes intraoculares de una pieza", se encuentra debidamente incluido en el Plan Anual de
Contrataciones 2022 del CENARES, con el número de referencia 318;

Que, medrante Memorándum N" D000353-2022-DG-CENARES/MINSA del 11 de
octubre de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de
contratación del procedimiento de selección Licitación Pública N" 017 -2022-
CENARES/I\4lNSA para la "Adquisición de med¡camentos y dispositivos médicos 2022 -
componentes de salud ocular y prevención de la ceguera - lentes intraoculares de una
pieza";

Que, con la Resolución Directoral No 888-2022-CENARES-MINSA del 25 de octubre de
2022, se designó a los miembros integrantes del Comité de Selección encargado de la
preparación, conducción y realización del procedimiento de selección Licitación Pública
N" O17-2022-CENARES/MINSA para la "Adquisición de medicamentos y dispositivos
méd¡cos 2022 - componentes de salud ocular y prevención de la ceguera - lentes
intraoculares de una pieza".

Que, mediante Oficio N' O01-2O22- LP N" 017-2022-CENARES/MINSA de fecha
. 02 de noviembre de 2022, el Comité de Selección a cargo de la la Licitación Pública N'

017-2022-CENARES/MlNSA, soliclta la aprobación del proyecto de Bases;

Que, a través del lnforme N" D000275-2022-OAL-CENARES-MINSA de fecha 04
de noviembre de 2022 de la Oficina de Asesoría Legal se considera que corresponde la
aprobación de las Bases de la Licitación Pública N" 017-2022-CENARES/MINSA para la
"Adquisición de medicamentos y disposit¡vos médicos 2022 - componentes de salud
ocular y prevención de la ceguera - lentes intraoculares de una pieza", al haberse
cumplido con las exigencias establec¡das en la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la Dirección de Adqu¡s¡ciones y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF y sus
modificatorias, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y sus
modificatorias, la Resolución Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al
Director General del CENARES; y, la Resoluoón Min¡ster¡al N' 907-2021-MlNSA,
mediante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES. y se delegan
facultades en materia de contratación pública a la Dirección General del CENARES;

a

SE RESUELVE:
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lRf ÍCUI-O l'.- APROBAR las Bases Administrativas de la L¡c¡tac¡ón Pública N"
017-2022-CENARES/MINSA para la "Adquisición de medicamentos y dispos¡tivos
médicos 2022 - componentes de salud ocular y prevenclón de la ceguera - lentes
¡ntraoculares de una pieza".

ARTíCULO 2',- REMITIR el expediente de contratacrón al Comité de Selecc¡ón a
cargo de la conducción de la Licitación Pública N' 017-2022-CENARES/M|NSA, a fin de
que proceda conforme a sus atribuciones.

Regísfrese y com un¡quese.
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